
 
PROGRAMA DE TRABAJO  

COMITÉ EXTERNO DE EVALUACIÓN 

Se llevan a cabo una reunión ordinaria al año y las que se requieran de manera extraordinaria. 

Primera Sesión Ordinaria. 

La sesión se lleva a cabo en el primer trimestre del año corriente, y se analiza la información del año 

inmediato anterior. 

Mecanismo. 

 Se envía convocatoria  

 Se realiza un informe ejecutivo, en el que se presentan los resultados alcanzados y las metas. 

 Los miembros del comité trabajan por tres días en el análisis y presentan un  dictamen. 

 El dictamen es presentado en la primera sesión ordinaria del año. 

 Las recomendaciones emitidas se les da seguimiento en el Consejo Directivo. 

Nivel de cumplimiento 100% 


